
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEXCOCO, ESTADO DE 

MÉXICO 

E   D   I   C   T   O 

IVAN SAUL CORTES  GARCIA,  MARIO  CEDEÑO ROMERO, QUIEN O QUIENES  SE 

OSTENTEN, COMPORTEN O ACREDITEN TENER DERECHOS REALES SOBRE EL BIEN 

SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE 

DOMINIO,  DEL  LOTE  40,  UBICADO  EN  MANZANA  13,  COLONIA  AGUA  AZUL, 

GRUPO A,  SUPER 4,  MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL,   ESTADO DE  MÉXICO; 

también  identificado   como  CALLE   LAGO   PÁTZCUARO,    NÚMERO  172,    COLONIA 

AGUA AZUL, MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO;  así  como, 

LOTE 40, MANZANA 13, NÚMERO OFICIAL 172, COLONIA AGUA AZUL, GRUPO A, 

MUNICIPIO   DE  NEZAHUALCÓYOTL,  ESTADO DE MÉXICO.  LICENCIADAS 

ANGELICA GARCÍA GARCÍA Y EVELYN SOLANO CRUZ EN SU CARÁCTER  DE 

AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO ESPECIALIZADAS EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, 

promueven  ante  el  Juzgado  Primero  Civil  y  de  Extinción de Dominio del Distrito  Judicial  de 

Texcoco Estado de México, bajo el expediente número 12/2021, JUICIO DE EXTINCIÓN DE 

DOMINIO en contra de IVAN SAUL CORTES GARCIA, MARIO CEDEÑO ROMERO Y QUIEN 

O QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN O ACREDITEN TENER DERECHOS REALES 

SOBRE EL BIEN SUJETO A EXTINCIÓN DE DOMINIO, DEL LOTE 40, UBICADO EN 

MANZANA 13, COLONIA AGUA AZUL, GRUPO A, SUPER 4, MUNICIPIO DE 

NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO; también identificado como CALLE LAGO 

PÁTZCUARO, NÚMERO 172, COLONIA AGUA AZUL, MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, 

ESTADO DE MÉXICO; así como, LOTE 40, MANZANA 13, NÚMERO  OFICIAL 172, 

COLONIA AGUA AZUL, GRUPO A, MUNICIPIO DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE 

MÉXICO, demandándoles las siguientes prestaciones: 1. LA DECLARACIÓN JUDICIAL DE 

EXTINCIÓN  DE  DOMINIO,  a favor  del  Gobierno del Estado de México, respecto  de  “El 

inmueble”    2.    La     pérdida   de   los    derechos,   sin     contraprestación,     ni      compensación 

alguna    para    su    dueño,    o   quien    se    ostente   o   comporte   como   tal   o   acredite   tener 

derechos reales sobre el bien inmueble    afecto,    3.    La    aplicación    del    bien    descrito    a    favor 

del   Gobierno   del   Estado de México,   de   acuerdo   con   el   artículo   212,   de   la   Ley   Nacional 

de   Extinción   de   Dominio,   4.   Una   vez   que   cause   ejecutoria   la   sentencia,   dar   vista   al 

instituto   de   Administración   de   Bienes   Vinculados   al   Proceso   Penal   y   a   la   Extinción   de 

Dominio,   para   que   se   pronuncie   si   estima   viable   la   enajenación   del   bien   materia   de   la 

ejecutoria   o   bien,   destinarlo   a   fines   sociales   del   Gobierno   del   Estado   de   México,   de 

conformidad   con   el   artículo   212   de   la   Ley   Nacional   de   Extinción   de   Dominio,   5.   Se 

ordene   el   registro   del   inmueble   sujeto   a   extinción   de   dominio   ante   la   oficina   de   Catastro 

del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Nezahualcóyotl,   Estado   de   México,   para   que 

proporcione   clave   catastral   a   favor   del   Gobierno   del   Estado   de   México,   o   de   quien   se 

adjudique   el   inmueble,   6.   El   Registro   del   bien   declarado   extinto   ante   el   Instituto   de   la 

Función   Registral,   a   favor   del   Gobierno   del   Estado   de   México,  de   conformidad   con   el 

artículo   214,   párrafo   segundo,   de   la Ley   Nacional   de   Extinción   de   Dominio.   Asimismo   se 

trasmite  la  relación  sucinta  respecto  de  los  hechos;  1.-  El  catorce  de  enero  del  dos  mil  

diecisiete ,  MARÍA   VERONICA   MARTÍNEZ   CÉSAR,   denunció   ante   el    agente   del 

Ministerio   Público   de   la   Ciudad   de   México,   el   robo   con   violencia   de   su   vehículo  marca 

BMW,   color   blanco,   modelo   2011,   placas   de   circulación   MVK1970,   serie 

WBAUD3106BP519065,  motor  A8491901,  dando inicio a   la   carpeta   de   investigación   CI- 



FTL/TLP-3/UI-3C/D/00140/01-2017, la cual acreditó la propiedad con la documentación 

correspondiente,   2.-   El   treinta  y  uno  de  enero  del  dos  mil  diecisiete,  los  policías   JOSÉ 

GABINO   LOZANO   LARA   y,   ANA   GABRIELA   BARRETO   REYES,  adscritos  a  la 

Dirección    General   de   Seguridad   Ciudadana    de    Nezahualcóyotl,    Estado    de    México,    le 

dan alcance    al   vehículo   marca    Chevrolet,    tipo    camaro,    color    amarillo,   modelo   2010, 

placas   de   circulación   927ZJJ,   el   cual   contaba   con   reporte   de   robo,   relacionado   con   la 

carpeta    de    investigación    NEZ/FRO/RVP/062/022235/17/02,    mismo    que    trato    de    ingresar 

al    predio   ubicado   en   calle   Lago   Pátzcuaro,    número   172,   colonia   Agua   Azul,   municipio 

de    Nezahualcóyotl,    Estado    de    México,    logrando    el     aseguramiento   de   ALFREDO 

OSORIO BARRÓN (quien conducía el vehículo) y ANDREA MONSERRAT ESCORZA 

MONSALVO     (quien     abrió     el   zaguán   del   inmueble),   los   cuales   fueron   puestos   a 

disposición    de    la    autoridad    correspondiente   por   el   hecho   ilícito   de    Encubrimiento    por 

Receptación,        dando        inicio        la        carpeta        de      investigación 

NEZ/FRO/RVP/062/022041/17/02,     cabe    hacer     mención    que    observaron   que    al    interior 

de    dicho    inmueble    se    encontraban    varios    vehículos,   entre   ellos,   un   vehículo   marca 

BMW,   color   gris,   sin   placas   delantera,   y   enfrente   de   éste   la   placa     de     circulación 

935WFB    del    Distrito    Federal,   misma   que   pertenecía   al   vehículo   marca   Chrysler,   tipo 

Cross fire, modelo 2008, color azul, con   reporte   de   robo,   relacionado   con   la   carpeta   de 

investigación    NEZ/NEZ/ECN/062/011233/17/01,    propiedad    de    ISAIAS    VAZQUEZ 

AZAMAR,     quien     acredito     la     propiedad    del    mismo,    con    la    documentación 

correspondiente,    3.-    Por    lo    anterior,    el    diez    de    febrero   del   año   dos  mil    diecisiete,   el 

agente   del   Ministerio   Público,   ejecutó   la   orden   de   cateo  en  el   inmueble   ubicado   en    Calle 

Lago    Pátzcuaro,    número    172,    colonia    Agua    Azul,    municipio    de    Nezahualcóyotl,    Estado 

de   México,   lugar    donde    encontraron    cuatro    vehículos    con    reporte    de    robo,    siendo    los 

siguientes:  a) marca Lincoln, tipo MKX, color azul, sin placas de circulación, serie 

3LN6L2GXEK828418, sin número de motor, relacionado con la carpeta de investigación 

CUA/CUA/CUI/O31/103315/16/11,     b)     marca     BMW   color   blanco,     sin    placas    de 

circulación,   serie   WBAUD3106BP519065,   placas   MVK1970,    relacionado    con     la     carpeta 

de investigación CI-FTL/TLP-3/U1-3C/D/001140/01, c) BMW 525 i, color oro, serie 

WBANU51058C003893,     placas     de     circulación     NAC3839,     relacionado     con     la     pre 

denuncia   201701090074,   d)   BMW,   color   gris,   serie   WBAPH1101CA963903,   placa   de 

circulación     MHP9803,   relacionado   con   la   carpeta   de     investigación 

TLA/TLA/ELR/060/002267/07/01,    motivo    por    el   cual     se    ordenó    le    aseguramiento   de 

dicho   inmueble,   cabe    hacer    mención   que   el  veintiséis   de   mayo   del   dos   mil   diecisiete,   el 

Juez    de    Control    del    Distrito    Judicial    de    Nezahualcóyotl,    Estado    de    México,   determinó 

devolver    al    C.    JOSÉ   JUAN   NAVARRO    LÓPEZ,    el  predio  asegurado,  4.-  “El Inmueble” 

se    encuentra    plenamente    identificado    con    el    certificado    de    inscripción    de    fecha    nueve 

de    mayo    del    dos    mil    diecinueve,   expedido   por    el   Instituto   de   la   Función   Registral    de 

Nezahualcóyotl,   Estado   de   México,    bajo   el   folio  real  electrónico  00054600, con   el   oficio 

número     HA/TM/SCM/524/2019,    de    fecha   seis   de   diciembre   del   dos   mil   diecinueve, 

expedido    por   el   Lic.   Juan   Rodrigo   Cruz   Alcántara,   Sub   Director   de   Catastro   Municipal 

del    H.    Ayuntamiento    de    Nezahualcóyotl,    Estado    de   México,   acta    circunstanciada    de 

cateo   y   acuerdo   de   aseguramiento   de   “El   Inmueble”,   de   fecha    diez    de    febrero   del    dos 

mil   diecisiete,   ejecutada   por   los   agentes   del   Ministerio   Público,   adscritos   a   la   Fiscalía 

Especializada    en    la    Investigación    del    Delito    de    Robo    de    vehículos    zona    Oriente, 

contrato   privado   de   compra    venta,    de    fecha    quince    de    mayo    del    dos    mil    dieciséis, 

celebrado    entre    el    señor    Iván    Saúl    Cortes    García    como    vendedor    y    como    comprador  



José    Juan   Navarro    López,    entrevista    del    primer    respondiente,    de    fecha    diez    de    febrero 

del    dos    mil    diecisiete;    así    como   del   dictamen    pericial   en   materia   de ingeniería   civil,  de 

fecha   doce   de   Noviembre   de   dos   mil   veintiuno.   5.-   Los   demandados   no   acreditaron,   ni 

acreditaran    la    legitima     procedencia    del    bien,    materia    de   la   presente   litis,   ni   los 

supuestos   establecidos   en   el   artículo   15   de   la   Ley   Nacional   de   Extinción   de   Dominio. 

Haciéndole saber a IVAN SAUL CORTES GARCIA, MARIO CEDEÑO ROMERO, QUIEN O 

QUIENES SE OSTENTEN, COMPORTEN, O ACREDITEN TENER DERECHOS REALES 

SOBRE EL BIEN  SUJETO A EXTINCION DE DOMINIO que cuentan con un plazo de 30 

TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, contados a partir de aquel en que   hayan   tenido 

conocimiento   de   la  acción, a  fin  de  que  acrediten  su  interés  jurídico  y  expresen  lo  que   a   su 

derecho  convenga.  Así  también  se  le  previene  para  que  señale  domicilio  dentro  de  esta   ciudad 

para  oír  y   recibir   notificaciones,   con   el   apercibimiento   que  de  no   hacerlo  la  subsecuentes   se 

harán   en  términos  de  los  artículos  1.168,  1.169,  1.170,  1.172  y  1.174  del   Código   de 

Procedimientos Civiles en vigor. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO PARA SU  PUBLICACIÓN 

POR TRES VECES EN LA GACETA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y POR 

INTERNET A CARGO DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

 

DADO EN TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO, EL DÍA OCHO (08) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022).                   DOY FE. 

 

 

 

 

FECHA DEL ACUERDO QUE ORDENA SU PUBLICACIÓN: DOS (02) DEL MES DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021) y VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS 

 

 

LIC. AARÓN GONZÁLEZ LÓPEZ 


